
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230027400  
EJECUTIVO 

  
Conforme a la solicitud de corrección presentada por la parte actora, y comoquiera 

que, en virtud de ello, en el auto de 12 de abril de 2023 se cometió un error 

mecanográfico, en aplicación del artículo 286 del C.G.P., se corrige el mismo, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada es ROCIO VIVIANA SILVA 

DUQUINO, y no como allí se indicó, en todo lo demás, permanezca incólume el citado 

proveído. 

 

Notificar la presente decisión junto al auto que libró mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a32105e4bfd884f37a9d668677334f6f115445db66fbb7c6e5ff8070f6eaf60c

Documento generado en 15/06/2023 12:29:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210016400  
Ejecutivo 

  
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 28 de abril de 2023. 
 

Notificación  $26.500 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $14.700 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total (30% según sentencia anticipada) $12.360 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120210016400  
Ejecutivo 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe5eb5f2c4d992d05098594bee18ffaf16c841bda323bed1686bb177310801d8
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210022100  
Ejecutivo 

  
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 28 de abril de 2023. 
 

Notificación  $11.000 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $250.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $261.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120210022100  
Ejecutivo 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a10f081c81c3155223f5b664de5c55303ef6a06b4b38716957d9dbd5b2ec1c9

Documento generado en 15/06/2023 12:28:39 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210060900  
Comisión de Entrega 

  
El numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., dispone “[c]uando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 

la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.”. 

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que la última actuación fue 

el 10 de septiembre de 2021, sin que desde entonces se haya adelantado ninguna otra 

actuación, situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 607bc874986ac9b04624afe51cfa7c7464f50da91949415fb7ebbcb008719559

Documento generado en 15/06/2023 12:28:34 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230008500  
EJECUTIVO  

  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario la respuesta dada por LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE, quien indicó: 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bb5bc4fb22517098c81345f1ff8c6d336c7436f7b83d729f7d3da12fba63fe0

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 15/06/2023 12:28:58 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230015900  
EJECUTIVO  

  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario y poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta 

dada por EPS Famisanar en la que indicó los datos de contacto del demandado, 

así como sus últimos empleadores. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2), 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a4a39c84f6ac814a81e54f01fb86a68076e940b0b9a2f1f184d11c33c8a920d

Documento generado en 15/06/2023 12:28:59 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210065100  
Ejecutivo 

  
Conforme las documentales que anteceden se resuelve: 

 

1. Correr traslado a la parte demandante, del escrito de contestación y 

excepciones, presentados por la parte demandada por el término de diez (10) días, para 

que se pronuncie frente a las mismas y presente las pruebas que pretenda hacer valer 

al tenor del artículo 443 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 974077f522abc14a3efd96bbb8e077e223b174428f064f35e93fc74330451089

Documento generado en 15/06/2023 12:28:32 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210058700  
Verbal 

  
Conforme las documentales que anteceden se resuelve: 

 

1. Correr traslado a la parte demandante, del escrito de contestación y 

excepciones, presentados por la parte demandada por el término de cinco (5) días, para 

que se pronuncie frente a las mismas y presente las pruebas que pretenda hacer valer 

al tenor del artículo 370 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 938b4109828ae617f4a25b8ef5229d385e001fe491e5f67616b507b6400bfede

Documento generado en 15/06/2023 12:28:34 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230027600  
EJECUTIVO 

  
Si bien se corrigieron los yerros mencionados en el auto que antecede, una vez 

auscultado los documentos allegados, corresponde aclarar ciertos puntos, por ende, de 

conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare qué tipo de ejecución se persigue, de dar, hacer o suscribir 

documentos, en tal sentido, deberá presentar las pretensiones en dicho sentido con los 

anexos correspondientes, de acuerdo al C.G.P. 

 

2°. Acredite la calidad de cumplimiento de la asistencia a la notaría indicada el 20 

de noviembre de 2019. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d3c2611b89f5246135de8a5eaa58abbfc1d404a12ba5527b166f79cea5874f1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230028000  
EJECUTIVO 

  
Si bien se corrigieron los yerros mencionados en el auto que antecede, una vez 

auscultado los documentos allegados, corresponde aclarar ciertos puntos, por ende, de 

conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare en las pretensiones de la demanda la fecha exacta desde la cual cobra 

los perjuicios moratorios. 

 

2°. En igual sentido, si dichos perjuicios son de tracto sucesivo (mensuales), 

presente la pretensión en debida forma, respecto aquellos que no se han causado. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c468b2494f6e379b551a52a18ef34f314ea1ec3ce397ea1c837bd6bfc7e7fcdd
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230033200  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Corrija el poder allegado comoquiera que indica que se promueve un ejecutivo 

de menor cuantía, cuando ello no corresponde a la realidad. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52ac2484042b7b65482906cb6d55b2ca699254d7f3360f6362ef5343fa2d7858

Documento generado en 14/06/2023 11:15:26 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230033300  
Restitución. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Aporte los contratos de arrendamiento indicados en el escrito de demanda, 

máxime cuando el aportado, pese a estar digitalizado, es ilegible. 

 

2°. Requerir a la parte actora para que informe si ha solicitado la entrega del bien 

mediante los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e35a2983983a6e76f3852c21890428b16a68654a99f1b8f4d6ef7064a2d6255f

Documento generado en 14/06/2023 11:15:27 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230028300  
VERBAL 

  
Si bien se corrigieron los yerros mencionados en el auto que antecede, una vez 

auscultado los documentos allegados, corresponde aclarar ciertos puntos, por ende, de 

conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad de 

conformidad al artículo 38 de la ley 2220 de 2022 en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 90 y 621 del C.G.P., respecto de las pretensiones indicadas en la demanda, y 

frente a todos los demandados, puesto que la allegada habla sobre la resolución del 

contrato, mientras que demandada persigue la declaración de responsabilidad civil 

contractual. 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dd65847d9dbc263acaa92bd58325d45a1676990507ef80f66e31841ee8664ce

Documento generado en 14/06/2023 11:15:18 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230033100 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a CLAUDIA CRISTINA USME que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $3.534.980 pesos, correspondiente al capital acelerado contenido en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital visible en el numeral 

anterior, desde el 31 de marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las 

resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $601.188 M/Cte., correspondiente al saldo de capital de las cuotas causadas 

y no pagadas en los meses de noviembre de 2022 a marzo de 2023.  

 

4). Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a LYDA MARÍA QUICENO BLANDON en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
           Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07a81951edafeb12c3e96e549bff3dfbfb30589f5f4b1f2420c206f10a332667

Documento generado en 14/06/2023 11:15:24 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210041900  
EJECUTIVO  

  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. Reconocer personería a Luisa Fernanda Murcia Vásquez, estudiante adscrita al 

consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia, en los términos y para 

los efectos del poder sustituido por la apoderada de la parte actora.  

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, integre en 

debida forma el contradictorio, so pena de terminar el trámite por desistimiento 

tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda.    

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                  Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d589ee7d9fe87b8b9691e6dc90d7830c843b13af2337d34b4b9ab104d5cd2ef9

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210029100  
EJECUTIVO  

  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REANUDAR el proceso de la referencia comoquiera que se venció el término de 

suspensión dispuesto en el numeral 1º del auto de fecha 10 de marzo del 2022.  

 

2. REQUERIR a las partes procesales para que en el término de treinta (30) días, 

informen todo lo relacionado con el acuerdo alcanzado, so pena de terminar el 

trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda.    

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                  Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: feef3545f96e6852569248f482b1750882869839594fd700e686ccb8a2274fa4

Documento generado en 15/06/2023 12:28:38 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100049300  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e24fd7294c04d67e2a4828b8255ecc8e19a1e794e89c67915bc55eae8afef4

Documento generado en 15/06/2023 12:51:55 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100049500  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa33035da425f2e279caa6b130e8c82b99a647c7c22a377c134447dbd3380630

Documento generado en 15/06/2023 12:51:54 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100049800  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de títulos presentado por la 
secretaría del despacho, en donde se establece que no obran depósitos judiciales 
para el presente proceso. 

 
4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3683c09ed6d4d48930c6a2a4a48a102b0e2e6d3a26b50a76e082aa00207324b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100049200  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04badcf88e37f976b2030137522dd3a65080867fb5a41d75a59c6e94a8f95a19
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100049700  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA  reasume el poder como 
apoderada  judicial  de  la  parte actora, conforme el poder allegado al plenario.  

 
2. TENER por revocado el poder concedido anteriormente dentro del presente asunto 

a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230025000  
SUCESIÓN  

  
Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de abril pasado, el despacho con fundamento en lo preceptuado 

en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, DEVOLVER el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos 

que entregar. 

 

3. DESCARGAR el   proceso   de   la   actividad   del   Juzgado, para   efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. -Artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230026700  
EJECUTIVO 

  
Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de abril pasado, el despacho con fundamento en lo preceptuado 

en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, DEVOLVER el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos 

que entregar. 

 

3. DESCARGAR el   proceso   de   la   actividad   del   Juzgado, para   efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. -Artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230028400  
EJECUTIVO 

  
Si bien la parte actora allegó una misiva de subsanación, lo cierto es que no 

presentó la demanda debidamente integrada en un solo escrito con la corrección de los 

yerros mencionados y la clarificación ordenada, hechos necesarios para evitar 

confusiones, pues en los ejecutivos por sumas de dinero no existe juramento estimatorio 

como lo presentó el apoderado, y solo es procedente la ejecución de obligaciones claras, 

expresas, actualmente exigibles y provenientes del deudor, características que no 

cumple la última pretensión elevada y sobre la cual el togado actor insistió; por ende, 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los términos 

del auto del 12 de abril pasado, el despacho con fundamento en lo preceptuado en el 

artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, DEVOLVER el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando no existan documentos 

físicos que entregar. 

 

3. DESCÁRGAR el   proceso   de   la   actividad   del   Juzgado, para   efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. -Artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref: 25269400300120230025100  
PERTENENCIA  

  
Si bien la parte actora presentó escrito subsanatorio, se advierte que el mismo no 

corrige los yerros anotados, pues en primer lugar, no identificó en debida forma el bien 

objeto de usucapión, pues si bien señaló sus linderos y folio de matrícula en la primera 

pretensión, lo cierto es que en el no se indica el área del bien, y en la segunda pretensión 

indica un número de folio de matrícula diferente, lo cual lleva a confusión; aunado a lo 

anterior, no indicó el resultado del proceso de pertenencia ya existente, sin ello, es 

imposible tener certeza de la conformación del litigio, e impediría la inscripción de la 

presente demanda, por ende, comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda 

de la referencia en los términos del auto del 12 de abril pasado, el despacho con 

fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, DEVOLVER el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos 

que entregar. 

 

3. DESCARGAR el   proceso   de   la   actividad   del   Juzgado, para   efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. -Artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230027300  
SUCESIÓN 

  
Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de abril pasado, el despacho con fundamento en lo preceptuado 

en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, DEVOLVER el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando no existan documentos 

físicos que entregar. 

 

3. DESCARGAR el   proceso   de   la   actividad   del   Juzgado, para   efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. -Artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230027900  
SUCESIÓN 

  
Si bien la parte actora aportó escrito de subsanación, de la lectura del mismo se 

advierte que no se cumplió con lo ordenado, pues no se aclaró ni precisó las pretensiones 

2.2. y 2.4., respecto a en que calidad comparecían las personas allí mencionadas, o la 

calidad de herederos en representación de los menores comparecientes, por ende, 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los términos 

del auto del 12 de abril pasado, el despacho con fundamento en lo preceptuado en el 

artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, DEVOLVER el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando no existan documentos 

físicos que entregar. 

 

3. DESCARGAR el   proceso   de   la   actividad   del   Juzgado, para  efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. -Artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210079800  
Ejecutivo 

  
Conforme las documentales que anteceden y el estado actual del proceso, se 

resuelve: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, aclare 

cuales son los memoriales pendientes de manifestación por parte del despacho, 

comoquiera que a la fecha no obra solicitud alguna, máxime cuando el proceso ya cuenta 

con orden de seguir adelante y liquidación de crédito aprobada. 

 
Vencido el mismo, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda y 

proceder a la liquidación de costas. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220003700  
Ejecutivo 

  
Conforme las documentales que anteceden y el estado actual del proceso, se 

resuelve: 

 

1. Requerir a Banco Davivienda, Banco AV Villas, Banco Pichincha, Banco 

Finandina y Bancolombia para que en el término de diez (10) días, contados a partir de 

la recepción del oficio, indiquen el trámite dado al oficio No. 696 del 28 de febrero de 

2022. Cumplir por secretaría. 

 
Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                   Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210111500  
Pertenencia 

  
Visto el estado del proceso y las documentales allegadas, se resuelve: 

 

1. Advertir a la parte actora que la UARIV y la UAEGT, son entidades 

diferentes. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

integre en debida forma el contradictorio, notificando a la demandada, Enerieth 

Castañeda Hernández, so pena de decretar la terminación del trámite por desistimiento 

tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

3. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 455c1c590bfaf98a313f4006c9bc28be18a8ab23d21745491fbeb29687cd86f9

Documento generado en 15/06/2023 12:28:42 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210087100  
Restitución 

  
Visto el estado del proceso, previo a resolver sobre el recurso de reposición 

interpuesto, se resuelve: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de tres (3) días, aporte 

de forma completa el acta de la diligencia de entrega a la cual hace referencia, esto es, 

la del 10 de agosto de 2022 y 17 de septiembre de 2022. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210017200  
EJECUTIVO DE GARANTÍA REAL   

  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE:  

1. Ordenar a la parte actora ESTARSE A LO RESUELTO e informado en el correo 

de fecha 18 de mayo del 2021, por cuanto ya se ordenó el retiro de la demanda.  

 

2. Ordenar a secretaría abstenerse de ingresar expedientes al Despacho que no 

requieran pronunciamiento de fondo. Para ello, debe tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

3. Advertir a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                 Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230015900  
EJECUTIVO  

  
Comoquiera que el ejecutado, Brayan Sneider Rodríguez Rojas fue notificado por 

correo electrónico en los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en 

el término concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $1’120.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2), 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210111900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

 

Teniendo en cuenta que el día 19 de abril del 2023, se allegó documentos 

proferidos por la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, donde se informó que se admitió y se 

adelanta el proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante en 

relación con el demandado JOSE ALBEIRO VARGAS TÉLLEZ, y en virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR LA SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, de conformidad con 

el numeral 1 artículo 545 del Código General del Proceso, hasta el 9 de agosto de 

2023. 

 

Ordenar a secretaría dejar las constancias de rigor, y vencido el término, ingresar 

el expediente para continuar con el trámite.  

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230029000  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte actora, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 

al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. ORDENAR la entrega de dineros de este proceso a la parte DEMANDADA o su 

apoderado con facultades de cobrar.  

 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 

todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto sobre el tipo de 

terminación acaecida.  

 
5. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 

 
7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210046000  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte actora, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 

al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 

todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220009900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte actora, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 

al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 

todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230029100  
GARANTÍA MOBILIARIA 

 
 En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada del extremo 

actor, quien cuenta con la facultad de recibir, y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago parcial de la 

obligación. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos base 

de la solicitud existentes en físico, a favor del solicitante. 

 

3º. Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo identificado con placas 

KOU-126. Oficiar de conformidad. 

 

4°. No condenar en costas por no hallarse causadas. 

 

5°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                   Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230002200  
EJECUTIVO  

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte actora, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 

al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. ORDENAR la entrega de dineros de este proceso a la parte DEMANDADA.  
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 

todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto sobre el tipo de 

terminación acaecida. ADVERTIR a la parte actora que deberá entregar el título 

objeto de recaudo a la parte demandada, en los términos del numeral 3° del 

artículo 116 del C.G.P. 

 
5. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 

 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                 Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5092c52d78db418cb383c6b17d93e79db7eaaef0635a201d63cfed5694ccdd29

Documento generado en 15/06/2023 12:28:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220068500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte actora, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 

al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 

todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto sobre el tipo de 

terminación acaecida.  

 
4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120080066000  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Requerir al Auxiliar, Auxiliares de la Justicia S.A.S., para que en el término de 

cinco (5) días, acepte el cargo para el cual fue nombrado. 

 

Por secretaría comunicar de la forma más expedita. 

 

ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120090035700  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Si bien sería del caso fijar fecha de remate para los dos inmuebles mencionados, 

se advierte que respecto al bien identificado con FMI. No. 156-76789, no existe avalúo 

actualizado, en consecuencia, y comoquiera que es del interés de la parte llevar a cabo 

la diligencia con ambos bienes, se le requiere para que presente el avalúo actualizado 

de la cuota del citado inmueble. 

 

ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230021800  
EJECUTIVO  

  
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER en cuenta la notificación allegada comoquiera que no indicó si se 

trataba de un citatorio o un aviso, enunció de forma incorrecta el tipo de proceso 

en el asunto, y no señaló los datos de contacto del presente despacho judicial. 

 

En consecuencia, requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días, proceda a la notificación del demandado en debida forma, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la causa. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210079600  
Restitución 

  
Conforme las documentales que anteceden y el estado actual del proceso, se 

resuelve: 

 

1. Interrumpir el proceso de la referencia en los términos del numeral 1° del 

artículo 159 del C.G.P. ante la muerte del demandado Gilberto Ramírez Acosta. 

 

2. Reconocer como heredero a Alexis Fabian Ramírez Acero, quién en 

oportunidad se notificó personalmente y contestó la demanda. 

 
3. Requerir al Alexis Fabian Ramírez Acero para que en el término de cinco 

(5) días, informe si existen más herederos determinados del señor Gilberto Ramírez 

Acosta, así como si sobrevive cónyuge o compañera permanente de la citad persona, en 

caso afirmativo, deberá indicar nombres y datos de notificación; igualmente, deberá 

indicar si actualmente vive en el bien objeto de restitución, o quien vive allí. 

 
Por secretaría comunicar vía correo electrónico, cumplido ello, contabilizar el 

término antes menciona, vencido el mismo, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

4. Sobre el despacho comisorio solicitado, se resolverá una vez se supere la 

interrupción antes decretada. 

 

5. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210078400  
Sucesión 

  
Conforme las documentales que anteceden se resuelve: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que se 

realizó el emplazamiento de los interesados e indeterminados. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, informen 

si existen más herederos determinados interesados en el presente trámite, en caso 

afirmativo, deberá indicar nombres y datos de notificación. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda 

y resolver sobre la póliza allegada. 

 

3. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, quince (15) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210098300  
Verbal Sumario 

  
Visto el estado del proceso y las documentales allegadas, se resuelve: 

 

1. Reconocer personería a Marco Antonio Corredor Morales, en los términos 

y para los efectos del poder conferido por la demandada, Carmen Cecilia Ávila 

Leguizamón. 

 

2. A la contestación emitida por la citada demandada se le dará el trámite 

correspondiente, una vez se encuentre integrado el contradictorio. 

 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

integre en debida forma el contradictorio, so pena de decretar la terminación del trámite 

por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

4. Advertir a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 053 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 16 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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